
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Palacio de justicia - Piso 3º  

j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Purificación, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. –Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de Cooperativa 
Multiactiva Andina  de Servicios de Colombia “COOPANDINAC” contra 

HAROLD ANDRES AMEZQUITA PINZON Rad: 73-585-40-89-001-2021-
00154-00 (6609). 

 

En atención a lo solicitado por el doctor JAIDER MORALES ORTIZ, 
apoderado de la demandante COOPANDINAC, en el escrito que antecede, 

téngase al señor LEONARDO BARRAGAN SEGOVIA, titular de la C.C. 
No.79.748.228, representante legal suplente de la Cooperativa 
demandante, autorizado para que cobre los títulos judiciales que sean 

ordenados pagar a favor de COOPANDINAC dentro del presente proceso. 
 

Notifíquese,  
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